
Mi MUÍ' V I II) V I ) PlU)\C I A I Di Mi VM A M, A
"( A P I I M .. I ) K I V K M V \  I P U I O N H I S P A N O \ M K R K \ \ A - I A \ 2-4682"

" A Ñ O IM F K Y U I O N U í)f ! \ <i I \ I L ( N ( ) l ()C,I AS B A S A D A S E\ \ I . /"

"AÑO 01 t A D I N I R S I I l ( U I O N P k O l H < M \^ IM I OR I \  K( I Y 1 I I VIO Di; LA K l > ( ( \  I O N ' '

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N 2015-MPH/GM
Ayacucho. f1 8 NOV 201

VISTOS:
El In fo rme N° 764-201 5 -MPHGT <--'27.Oct.2015». O p i n i ó n Legal N° 248-2015-

MPH-GT/AL «26.Oct.2015», expediente de trámite con Registro de Ingreso N 20883
«1 1 .Sep.2015-» y anexos, sobre Permiso de Operación para la Prestación del Serv ic io de
Transporte Especial de Veh ícu los de Taxi : y.

CONSIDERANDO:
Que, conforme lo establece el a r t í c u l o 194° de la C o n s t i t u c i ó n Po l í t i c a del Estado.

modificado por la Eey de Reforma C o n s t i t u c i o n a l N° 28607. en concordancia con el a r t í c u l o 11
del Título P r e l i m i n a r de la Eey N° 27972 Eey Orgánica de Mun ic ipa l i dades , los Gobiernos
Eocales gozan de autonomía polí t ica, económica y a d m i n i s t r a t i v a en los asuntos de su
competencia. Ea au tonomía que la C o n s t i t u c i ó n Po l í t i ca del Perú establece para las
m u n i c i p a l i d a d e s radica en la facul tad de ejercer actos de gobierno, a d m i n i s t r a t i v o s \e
administración, con sujeción al ordenamiento ju r íd ico . En ese sentido el espír i tu de la norma
dispone que los actos de gobierno deban ser emi t idos en concordancia con todas las normas
legales vigentes que regulan las actividades relacionadas al caso en eva luac ión , de no hacerlo
configuran actos admin i s t r a t ivos arbi trar ios. Por su parte el A r t í c u l o 26" del mismo cuerpo
normativo establece que la administración mun ic ipa l ( . . . ) se rige por lo pr incipios de legalidad.
economía transparencia ( . . . ) y por los contenidos en la Ley N° 27444;

Que. mediante documentos de vistos se t iene que el Gerente de Transportes de la
Munic ipa l idad P r o v i n c i a l de Huamanga. remite el Registro de Ingreso ÍN 20883
«1 1 . Sep.2015» y anexos, promovido por la adminis t rada Aurora Vi vaneo Eizarde. ad jun ta la
Opin ión Eega! N° 248-201 5-MPH-GT/AE • -<26.Oct.20 1 5- > y anexos, sobre otorgamiento del
Permiso cíe Operación para el S e rv i c io de Taxi independ ien te para el v e h í c u l o con Placa de
Rodaje N° C3J-400. Toyota, color negro meta! ico. ano 201 1:

Que, e! Asesor Legal de la Gerencia de Transportes, emi te ad juntando la Opinión Legal
N° 248-20 15-MPH-GT AL «26.Oct.20 1 5 - - - y anexos, opina que la pre tensión del
admin i s t r ado para la Prestación de Servicio de Transporte Especial de V e h í c u l o s de T a x i en la
Prov inc ia de Huamanga bajo la modalidad de "Servicio de Taxi Independiente", deviene en
favorable; por lo que. derivan a la Gerencia M u n i c i p a l a efecto de emit i rse el acto
a d m i n i s t r a t i v o conforme a la Ordenanza M u n i c i p a l N° 00 1-20 14-MPH A, para el otorgamiento
del Permiso de Operación para Servicio de "Taxi Independiente", sustentado en: 1) Ea Ley
Orgánica de Munic ipal idades - Ley 27972, establece como función específica, exclusiva de las
munic ipal idades p rov inc ia l e s , el de normar y regular el servicio púb l i co de transporte terrestre
urbano e in t e ru rbano de su j u r i s d i c c i ó n de c o n f o r m i d a d a las Leyes y reglamentos Nac iona les
sobre la mater ia , concordante con el art . 17 de la Ley 2 7 1 8 1 - Ley Genera! de Transporte y
Tránsito Terrestre. 2) Se tiene el Ar t ícu lo 18°, 1 8 . 1 y 18.2 del Decreto Supremo N° 017-
2009 'MTC- Reglamento Nac iona l de A d m i n i s t r a c i ó n de Transporte, prescribe sobre los
vehículos dest inados al transporte terrestre: "Todo vehículo que se festine al servicio de
transporte público, deberá de cumplir obligatoriamente con las condiciones técnicas básicas v
condiciones técnicas específicas relacionadas con el tipo de transporte en que serán
empleados". "El cumplinnento de estas condiciones se acredite median/e leí certificación
técnica expedida por un 077T' v las acciones de control que realice ¡a autoridad constélente ".
El ar t ículo 16°. 1 6 . 1 y 16.2. prescriben sobre el acceso y pe rmanenc i a en el s e r v i c i o de
transporte terrestre de personas y señala: "El acceso y ¡a />cr/nancnc/a en el frans/ior/c terrestre
de personas v mercancías se sustenta en el cum/ilimicnío de ¡as condiciones técnicas, legales v
de operación que se establecen en el presente reglamento ". "El incumplimiento de estas
condiciones, determina la imtiosibüidad de lograr la autorización v o hahüiíación solicitiida, o
una vez obtenida esta, determina la ¡¿erdida de la autorización, inscripción YO ¡uihililación
afectada según corresponda". El a r t í cu lo 50°. prescribe sobre los su je tos obligados: 50. E-
" Están obligados a obtener autorización oíorgac/a por la autoridad comj^eíeníe todas aquellas
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personas naturales o jurídicas que presten el servicio de transporte terrestre Je numera pública
o privada, v las agencias del transporte de mercancía ". 50.2 "La autorización para prestar el
servicio de transporte motivará el otorgamiento de la Tarjeta Única de Circulación". Artículo
55° prescribe sobre los requisitos para obtener la autorización para prestar el servicio de
transporte público. 55 .1 "La persona natural o jurídica que desee obtener una autorización
para la prestación del servicio de transporte cíe personas, mercancía o mixto, deberá presentar
una solicitud, bajo forma de Declamación Jurada, dirigida a la autoridad competente". 3) Se
tiene el numeral 6.1.1 del artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 001-2014-MPH 'A. respecto
a la clasificación de las modalidades de prestación del servicio de taxi, sobre Servicio de Taxi
Independiente: "Es la modalidad del .servicio de u/x/ que es prestado jior personas naturales. El
servicio de taxi independíenle podrá contar c<m paraderos autorizados por la gerencia de
Transportes de la Municipalidad Provincial Je Huamanga para la es/^era de pasajeros v
podrán recoger o dejar usuarios oí la vía pública, según las necesidades del servicio prestado
y de acuerdo con las normas de tránsito vigentes". Asimismo, el artículo 16°, establece la
cantidad máxima a autorizar, señalando que el universo de taxis en la Provincia de Huamanga.
será de ochocientos (800), distribuidos en: 500 unidades corresponde al servicio de Taxi
Estación y Remisse; 300 unidades para taxi independiente, las personas jurídicas podrán tener
una ilota máxima de 30 unidades. En el presente caso, el administrado ha cumplido con solicitar
la autorización de manera documentada; asimismo, con adjuntar los requisitos establecidos en la
Ordenanza Municipal N° 001-2014-MPH A, Reglamento del Servicio de Transporte Especial de
Personas en la Modalidad de Taxi en la Provincia de Huamanga. concordante con el Texto
Único de Procedimientos Administrativos (TITA) de la Municipalidad Provincial de
Huamanga, Decreto Supremo N° 017-2009/MTC Reglamento Nacional de Administración de
Transporte;

Que. el numeral 1 1 . 1 del artículo 1 1° de la Ordenanza Municipal N° 001-2014-MPH'A.
establece los requisitos para otorgar la autorización de Servicio Especial de Taxi en la
Modalidad de Taxi Independiente: 1.- Solicitud dirigida al Alcalde. 2.- Copia de tar jeta cíe
propiedad vehicular. 3) Copia del DNI del propietario. 4.- Copia fotostática del SOAT o CAT
de los vehículos. 5) Certificado cíe constatación de características de los vehículos. 6)
Constancia de Prueba Superada de análisis de gases. 7.- Copia de la licencia de conducir vigente
- mínimo All-a. 8) Copia de certificado de Capacitación otorgado por la Gerencia de Transporte
de la Municipalidad Provincial de Huamanga. 9) Pago por derecho de trámite según TUPA
vigente. En el presente caso el administrado cumple con los requisitos: y, adjunta el Recibo de
Pago N° 082-000000040973, por derecho de la misma:

Que, el artículo 4° de la Ordenanza Municipal 001-2014-MPH A -- '04.Feb.2014».
establece que la Gerencia Municipal de la Municipalidad Provincial de Huamanga. es
competente para otorgar el permiso de operación para la prestación del servicio de transporte
especial de taxi en la Provincia de Huamanga. previo cumplimiento de los requisitos
establecidos en el artículo 1 1° de la citada ordenanza. Eos cuáles fueron evaluados por la
Gerencia de Transportes a través de la Slibgereneia de Control Técnico de Transporte Público.

En consecuencia. estando a las consideraciones expuestas, y; en uso de las
atribuciones conferidas por el último párrafo de Art. 39°. 81° de la Ley N° 27972-Ley Orgánica
de Municipalidades. Ordenanza Municipal 001-2014-MPH A, Resoluciones de Alcaldía N° 002
y 005-2015-MPH/A.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR el PERMISO de OPERACIÓN por UN

(01) AÑO a Doña AURORA VIVANCO LIZARBE. identificado con Documento Nacional de
Identidad N° 28599879. para la Prestación de Servicio de Transporte Especial de

'OrJenan/a Municipal N1' 001 -201 -1-MPI1 A. ar t icu lo II". HA I 1 . 4 . - De la anión/ación: "/.u
ión otor^tida lendra validez en todo el tei'¡'iloi'io de la 1'i'ovuicia de llitaman^a I nucido el Plazo de

/¿/.v autorizaciones caducarán cíe pleno derecho. .\/n nei'es'uktd de deelii/'ueío/i e.\/)re.\'d tueJian/e ucto

ticvo. no pudiendo continuar prestando el servicio con auioriíación fenecida", "l.as autorizaciones
a /as personas jurídicas para prestar e! servicio de ín.\i son ¡niransfei-ihles ".
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hículos de Taxi en la Provincia de Huamanga b a j o la \ 1 O D A L I D A I ) de f c"SKRVICIO Df
XI I N D E P E N D I E N T E " .

ARTÍCULOSECLNDO PRECISAR, que Doña AURORA VIVANCO LIZARBE
propietaria de la u n i d a d veh i cu l a r , descrito en el cuadro s iguiente:

PROPIi ; i A R f O ( S )A N O

A R T Í C U L O TERCERO N O T I F I C A R el presente acto resolu t ivo de la
fc^^ff i admin i s t r ada A U R O R A VIVANCO U/ARBE, Gerencia de Transportes: y, demás oréanos

estructurados de la M u n i c i p a l i d a d P r o v i n c i a l de Huamanga .

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE y ARCHÍVESE.

tic. Adra, lesusRctí
; MUNICIPAL

VmNH.iPALlDAD PROVINCIAL Di HUAMA^U
U N1DAD TRAMITÉ OOCUMENTAWO Y ARCHIVO

J
Oficio Ore.
SEÑOR:

del original d*¿.
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